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MODIFICACIÓN 18.3 DEL PLAN GENERAL DE SANTURTZI EN RELACIÓN CON EL CAMBIO DEL USO CARACTERÍSTICO 3.1 DE EQUIPAMIENTO DOCENTE A RESIDENCIAL

DOCUMENTO A. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA

A.0. ENCARGO


Se redacta el presente expediente de modificación del plan general de Santurtzi por encargo de su Corporación Municipal a la empresa Arkitektura eta Hirigintza Bulegoa S.A., empresa especializada en redactar trabajos de ordenación, gestión urbanística y arquitectura y al despacho Beristain-Bilbao asociados C.B.


Los redactores directos de la modificación del plan general son los arquitectos Anton Agirregoitia Aretxabaleta e Iñaki Peña Gallano, socios fundadores de Arkitektura eta Hirigintza Bulegoa S.A. y el letrado Joseba de Beristain Eguia del despacho Beristain-Bilbao asociados C.B.


También ha participado en la redacción el arquitecto Iker Echevarria Calvo arquitecto de la empresa Arkitektura eta Hirigintza Bulegoa S.A.

A.1. VERSIÓN PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA


Se ha recibido del Ayuntamiento de Santurzi copia del escrito presentado por el Departamento de Obras Públicas y Transportes de la Diputación Foral de Bizkaia, con registro de entrada de 30 de julio de 2013, número 11.175, a los efectos que se incorporen en el expediente urbanístico de modificación, y con carácter previo a su aprobación definitiva, los aspectos relacionados en el mismo


Analizado el escrito recibido, se cumplimenta el contenido de la propuesta de informe incorporando en la ficha urbanística del área de ordenación remitida AOR-302. El Bullón, los condicionantes descritos en materia de contaminación acústica, consistentes en incorporar la necesidad de un estudio de impacto acústico para poder evaluar el cumplimiento de los objetos de calidad OCA conforme a lo establecido en el Decreto 213/2012 de 16 de Octubre de contaminación acústica del País Vasco, con carácter previo a la ejecución de los nuevos desarrollos que se ejecuten en su ámbito espacial.


Igualmente, en relación con la obligatoriedad de cumplir los artículos 31 "Zona de servidumbre" y 34 "Línea de edificación" de la Norma Foral de Carreteras de Bizkaia 2/2011 de 24 de marzo, se indica en la ficha la necesidad de su cumplimiento, respetando las distancias de 25 y 50 metros indicadas en la Norma Foral y en el documento recibido de la Diputación Foral de Bizkaia.


Lo indicado se contiene en la nueva redacción de la ficha de la AOR-302 El Bullón, en los nuevos apartados 6 y 7.


La documentación grafica del expediente, no sufre modificación alguna en relación con la contenida en la versión para la aprobación inicial.

A.2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS


El presente documento de modificación del plan general de Santurtzi tiene como antecedentes urbanísticos, íntimamente relacionados los expedientes números 18.1 y 18.2 de las modificaciones del plan general, cuyo contenido y circunstancias se describen a continuación.

A.2.1. Modificación puntual 18.1


Esta reforma sobre las determinaciones de la ficha del área de reparto consolidada ACR113 en relación con el contenido del artículo 4.4.20 de las normas urbanísticas del plan general, introducía en dicho precepto un apartado 4 a través del cual para impedir su aplicación al área de reparto ACR113 Hijas de la Cruz, y así evitar la posibilidad del cambio de uso de equipamiento docente a uso residencial o terciario, a través del método abreviado establecido en su contenido.


En desarrollo de lo indicado, en dicho expediente se elaboró una nueva ficha urbanística para el área de reparto, recogiendo entre otros aspectos la excepcionalidad de la aplicación de la mudanza de uso.

Impugnado el expediente ante el orden jurisdiccional, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, dictó la sentencia número 47/2011 de 20 de enero de 2011, anulando la modificación 18.1 del plan general.


La resolución atribuía al expediente vicio formal insubsanable por vulneración del artículo 103-4 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de suelo y urbanismo, al sostener que para tramitar una modificación puntual del planeamiento general que su aprobación inicial debería haberse producido con anterioridad al cumplimiento del plazo establecido para iniciar los trabajos de revisión del plan general (8 años).


Asimismo, estimaba que existían vicios de arbitrariedad y desviación de poder reprochables al contenido de la modificación, por el carácter de limitación o vinculación singular que comportaba la modificación urbanística planteada.


La sentencia ha sido recurrida por el Ayuntamiento en Casación ante el Tribulan Supremo.

A.2.2. Modificación puntual 18.2


El alcance y contenido de esta segunda modificación (para la supresión del artículo 4.4.20 de las Normas Urbanísticas) se recoge íntegramente, con pequeñas correcciones de redacción, en el documento de la memoria descriptivo-justificativa de la actual modificación puntual 18.3.


Al igual que la precedente, la reforma puntual 18.2, fue impugnada ante la jurisdicción y anulada por la sentencia 5/2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.


La ratio decidendi de la declaración judicial se basa en la inacción municipal en relación con la continuidad del proceso de revisión del plan general municipal, con posterioridad al acuerdo del pleno municipal adoptado en sesión ordinaria 6/2007 de 29 de marzo por el que se acuerda el inicio de los trabajos de revisión del plan general de ordenación urbana de Santurtzi.


La Esta sentencia 5/2013 ha sido recurrida también por el Ayuntamiento, en ante el Tribunal Supremo.
A.2.3. Situación en la que se encuentra dentro del procedimiento administrativo el expediente de revisión del plan general

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 24/12, celebrada el día 11 de septiembre de 2012, aprobó el inicio del expediente y los pliegos de clausulas jurídico-administrativas y técnicas del contrato de servicios que tiene por objeto la redacción de asesoramiento municipal en la revisión del plan general de ordenación urbana de Santurtzi.


Posteriormente se publicaron los preceptivos anuncios de licitación, tanto en el D.O.U.E. el 21 de septiembre de 2012, como en el BOE el 1 de octubre de 2012, y en el B.O.B. el 9 de octubre de 2012.


Igualmente se puso el anuncio de licitación en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Santurtzi el 20 de septiembre de 2012, como forma de publicitar la licitación de la contratación de los trabajos de redacción y asesoramiento municipal en la revisión del PGOU.


El 3 de octubre de 2012, el Colegio Oficial de Arquitectos Vasco Navarro interpuso recurso en relación con el contenido del pliego de de la licitación, habiéndose recibido el 8 del mismo mes y por correo electrónico notificación del Órgano Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.


Analizado dicho recurso en el plazo de 2 días hábiles establecidos a estos efectos, es emitido informe por el Ayuntamiento para entender ajustada a derecho la actuación municipal oponerse a la suspensión del acuerdo de 11 de septiembre de 2012 sobre licitación, y solicitar la desestimación del recurso especial planteado por el Colegio Oficial de Arquitectos Vasco Navarro.


En estos momentos ha transcurrido el plazo que tiene el Órgano Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, para resolver estando a la espera de la resolución correspondiente.


Lo indicado anteriormente muestra la diligencia y la actividad desplegada del Ayuntamiento de Santurtzi para cumplimentar todos los pasos procedimentales precisos para lograr la puesta en marcha y la culminación del proceso de revisión del plan general, atendiendo a las necesidades municipales al respecto.


El contenido del pliego de condiciones técnicas, que posee un desarrollo extenso y detallado, tiene en cuenta la problemática existente y derivada de la aplicación del artículo 42.2 de las normas urbanísticas del vigente plan general y al efecto, contiene, en el apartado relativo a la fase 4 de elaboración del avance de planeamiento, una referencia explícita a las circunstancias urbanísticas contempladas en las modificaciones 18.1 y 18.2. En este sentido, se adopta y explicita el criterio municipal vinculante en la elaboración del avance de planeamiento, consistente en la necesidad de recoger en su documentación el contenido de los expedientes urbanísticos de las dos modificaciones puntuales del plan general anteriormente indicadas, tal y como se puede observar de la transcripción literal de la fracción precisa del pliego particular de prescripciones técnicas relativa a la fase 4 de elaboración del avance del plan general:

FASE 4. ELABORACIÓN DEL AVANCE DE PLANEAMIENTO

Introducción

A partir de la finalización de la fase tercera con la emisión del informe del órgano urbanístico municipal sobre el contenido del Preavance y con la emisión de la información del órgano competente medioambiental sobre su contenido, comienza esta fase cuarta, consistente en la elaboración del Avance del plan general y del estudio conjunto de impacto ambiental, desarrollando ambos documentos sobre bases aceptadas por la administración el contenido del Preavance.

Contenido del Avance

Al comienzo de esta fase el equipo redactor redactará conforme a la base topográfica municipal, la “propuesta técnica para definir la organización y cometidos a desarrollar supervisada por el área de urbanismo del ayuntamiento de santurtzi.

Igualmente se entregará por el área la documentación grafica del plan general municipal actualizada en soporte DWG y los documentos del planeamiento de desarrollo, planes parciales, planes especiales y estudios de detalle, en el mismo formato, si los tuviera.

La información anteriormente indicada se compondrá de documentación grafica y documentación escrita en formato Word o formato escaneado de los documentos escritos componentes del planeamiento de desarrollo.

El Avance de planeamiento contendrá una primera propuesta de la ordenación urbanística estructural del término municipal de Santurtzi de acuerdo con la siguiente sistematización de su contenido documental:

1. La estrategia de evolución urbana y de ocupación del suelo.

Análisis y situación de los principales problemas urbanísticos detectados, así como una descripción de las líneas de trabajo generales y específicas para su tratamiento y resolución. Se mencionará expresamente la situación en la que se definen las ACR de uso de equipamiento escolar afectadas por la MP 18.1 y 18.2, recogiendo su contenido.


Según lo expresado anteriormente, se puede indicar y resaltar el compromiso municipal de recoger en las determinaciones de la revisión del plan general de ordenación urbana el contenido de la modificación puntual 18.2 y en consecuencia, el de la presente modificación número 18.3, de forma que se asegura que el presente expediente de modificación va a quedar perfectamente incardinado en el contenido de la ordenación urbanística del futuro plan general, sin que por tanto, su tramitación anticipada y posterior aprobación definitiva, represente una determinación no integrable en el nuevo planeamiento.


Con objeto de actualizar los datos de los informes que se deben solicitar a las Administraciones Públicas de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.1 de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo, al inicio de la formulación de la revisión de planeamiento general, se ha vuelto a solicitar los informes citados, que fueron anteriormente, al menos en parte, solicitados por el Ayuntamiento en el año 2007.


A continuación se adjunta la relación de los informes solicitados:

GOBIERNO VASCO: 

Dpto. de Seguridad

Dpto. Educación, Política Lingüística y Cultura

Dpto. Hacienda y Finanzas

Dpto. Empleo y Políticas Sociales

Dpto. Desarrollo Económico y Competitividad

Dpto. Administración Pública y Justicia

Dpto. Medio Ambiente y Política Territorial

DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA: 

Dpto. Hacienda y Finanzas

Dpto. Obras Públicas y Transportes

Dpto. Medio Ambiente

Dpto. Cultura

Dpto. Promoción Económica

Dpto. Agricultura

URA

IHOBE

A.3. OBJETO DEL EXPEDIENTE. EL ARTÍCULO 4.4.20 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN GENERAL DE SANTURTZI. SU RELACIÓN CON LAS FICHAS DE LAS ÁREAS DE REPARTO

La presente modificación, tiene por objeto básico y principal evitar el cambio del uso global de las áreas de reparto, a las que la calificación urbanística asigna el uso característico de equipamiento, en su especialidad de uso 3.1. Docente o “Enseñanza”, a uso residencial, en concreto al uso de vivienda, a través de la aplicación del contenido normativo del artículo 4.4.20 titulado "Cambio de edificios privados de equipo a residencial o terciario", de las normas urbanísticas del plan general de Santurtzi.


En consecuencia, este expediente urbanístico suprime el artículo 4.4.20, como actuación precisa para evitar el cambio del uso citado por un procedimiento que se estima no correcto conceptualmente, ni adecuado a las disposiciones de la legislación aplicable, tal y como desarrollaremos a continuación.

Para conocer la naturaleza y el alcance de los usos citados, se remite al lector al contenido de los artículos 4.2.3 y 4.2.5 de las normas urbanísticas del plan general de Santurtzi.


Según lo indicado, el objetivo fundamental de la reforma consiste en suprimir la dualidad que crea el artículo 4.4.20, estableciendo el uso característico de las áreas de reparto con el incorrecto binomio operativo del uso de equipamiento docente y uso residencial y la posibilidad abierta de cambiar el uso global de las áreas calificadas con uso global de equipamiento y consolidadas por dotaciones privadas al uso residencial, sin formular y tramitar correctamente esta determinación estructural del plan general.


La presente modificación incorpora las determinaciones de la modificación 18.1 del plan general aprobada definitivamente mediante acuerdo plenario 11/2008 de 23 de octubre, publicada en el Boletín Oficial de Bizkaia número 219 de 14 de noviembre de 2008.


El plan general de Santurtzi en la normativa de usos que forma parte de sus normas urbanísticas, en concreto en su Titulo Cuarto, Capitulo Cuarto, Sección Sexta, artículo 4.4.20 titulado “Cambio de edificios privados de equipo a residencial o terciario”, establece la posibilidad de cambiar el uso global de equipamiento a residencial en aquellas áreas de reparto cuyo uso global se ha calificado como equipamental y que se encuentran consolidadas por dotaciones privadas escolares. En consecuencia con ello, combinando el contenido de las fichas de ordenación de estas áreas de reparto con dotaciones privadas escolares, se posibilita cambiar el uso característico 3.1 de equipamiento docente en uso residencial, sin que en el texto de estas fichas aparezca referencia alguna al uso terciario, a pesar del enunciado del articulo.


La indicada posibilidad del cambio de uso, se extiende también a los terrenos del Colegio San José de Calasanz en el área de ordenación remitida AOR302 del Bullón, cuya ordenación remitida se está realizando por medio de un plan especial de ordenación urbana.


La alteración de la determinación urbanística descrita en el artículo 4.4.20 como “cambio de uso global”, permite sustituir el uso equipamental por el uso residencial, a través de lo que denomina “operación integral”, siendo preciso para ello, concretar su ordenación por medio de un estudio de detalle, el cual debe cumplir determinadas condiciones.


Para posibilitar el cambio de uso, en la ficha de la ordenación de las áreas de reparto ACR113, ACR115, ACR123 y ACR124, se establece como uso característico el uso E. Enseñanza y el uso R. Residencial aparece con 0 metros cuadrados, como “uso posibilitado”. 


En la ficha del área de ordenación AOR302 del Bullón, remitida a un posterior plan especial, se indica en su condición 5 “No se coartará la posibilidad de que el Colegio San José de Calasanz cambie de uso, en cuyo caso el ámbito mínimo de actuación comprenderá el Colegio y los terrenos más al Este dentro del área”.


En las fichas de las áreas ACR113, ACR115, ACR123 y ACR124, se asigna a ambos usos, enseñanza y residencial, el mismo coeficiente de ponderación igual a 1.

Ello evita que la alteración o cambio de uso suponga incremento del aprovechamiento urbanístico y permite el mantenimiento de la edificabilidad real o geométrica establecida sobre rasante para albergar el uso de sustitución del característico, el nuevo uso residencial.


La posibilidad de establecer “dos usos característicos” con el carácter alternativo y ambivalente que se establece en las áreas de reparto anteriormente citadas por medio del artículo 4.4.20, combinada a efectos operativos con el contenido de las fichas que establecen las determinaciones urbanísticas de dichas áreas de reparto, origina una incorrecta concreción de la ordenación urbanística al no establecer un criterio definido en relación con el mantenimiento de las dotaciones privadas equipamentales de enseñanza en el municipio. Se deja la cuantificación del equipamiento escolar al interés de las actuaciones privadas, propiciando la posibilidad indiscriminada de su anulación, al ser sustituidas por un uso que en la realidad del mercado es mucho más lucrativo.


Sin perjuicio de lo indicado, tampoco se estima correcta la equiparación de los coeficientes de ponderación de dos usos de naturaleza y valor tan diversos como la “enseñanza” y la “residencia”.


No es posible admitir que la equiparación de los coeficientes de ponderación de los usos citados sea correcta, teniendo en cuenta la enorme distancia que se produce entre el valor de repercusión del uso 5. Residencial y el uso 3.1. Equipamiento docente, mal denominado “Enseñanza” en las fichas de ordenación de las diversas áreas de reparto.


Esta afirmación se potencia más, si ello es posible, si consideramos que el uso residencial establecido en el plan general de Santurtzi para las áreas de reparto indicadas, no estaba sujeto, cuando se aprobó, a ningún condicionante, que estableciese una determinada cuantía de vivienda de protección pública.


En nuestra opinión, la equiparación de coeficientes de ponderación del uso 3.1. Equipamiento. Docente y del uso 5. Residencial, supone un error técnico que origina unos efectos de gestión económica totalmente incompatibles con la realidad de mercado. Su aplicación supone dar carta de naturaleza a un pretendido mantenimiento del aprovechamiento urbanístico y por ende del aprovechamiento tipo, cuando se produzca el “cambio de uso” tantas veces citado, manteniendo la cuantía de las metros cuadrados posibles de construir en planta baja y de pisos.


Se llama la atención indicando que se ha detectado una laguna u olvido de la concreción de la superficie edificable bajo rasante destinada a garaje-aparcamiento en las fichas de las áreas de reparto citadas. El uso de garaje-aparcamiento privado es un uso lucrativo que se ha situado en superficies construidas de los edificios en las dos operaciones de cambio de uso realizadas sin que estuviese previsto como edificabilidad geométrica ni establecido su correspondiente coeficiente de ponderación en las fichas correspondientes.


Se estima que la equiparación de los coeficientes de ponderación citados es una definición de técnica urbanística incompatible con una aplicación correcta de los criterios de valoración establecidos por la legislación vigente cuando se tramitó y aprobó el plan general de Santurtzi y también por la vigente Ley 2/2006 de suelo y urbanismo, al equiparar valores de repercusión del suelo urbanizado muy diferentes como corresponde a los dos usos citados.


Por ello, consideramos que dicha igualación no supone una aplicación correcta del Real Decreto 1/1992 de 26 de Junio, que estableció las técnicas urbanísticas de las áreas de reparto, y el aprovechamiento tipo, y cuya aplicación normativa permanece vigente en el término municipal de Santurtzi por efecto de la Disposición Transitoria Sexta “Equiparaciones terminologicas” de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo.


El uso característico de un área de reparto, según lo establecido en el artículo 98.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio del texto refundido de la Ley del suelo y ordenación urbana, es el uso predominante que se define como tal por las normas urbanísticas del plan general, sin que la legislación urbanística bajo la cual se tramitó el plan general de Santurtzi permitiese establecer el uso característico con dos usos intercambiables por medio de “una operación integral” y la redacción, tramitación y aprobación de un estudio de detalle.


La concreción de un uso característico, en las áreas de reparto de suelo urbano, era, de acuerdo con lo establecido en los artículos 95, 96, 97 y 98 del Decreto Legislativo 1/1992, una determinación del planeamiento general, que se mantuvo como tal en la posterior legislación urbanística del Parlamento Vasco, en las leyes 3/1997 de 25 de Abril de 1997 y 5/1998 de 6 de Marzo de 1998. Dichas leyes mantuvieron las técnicas de las áreas de reparto y el aprovechamiento tipo con idéntica concreción que su precedente legal, el Decreto legislativo citado.


Estimamos que la modificación del uso característico de un área de reparto de suelo urbano, alcance real del contenido normativo del artículo 4.4.20, no puede ser autorizada por medio de la “delegación” ordenadora que el plan general efectúa sobre una inconcreta “operación integral”, soportada en la ordenación urbanística de un estudio de detalle.

Puede concluirse entonces, que el artículo 4.4.20 de las normas urbanísticas no es conforme con la Legislación Estatal y Autonómica bajo la cual se tramitó y aprobó el plan general. De ahí, que su aplicación ha producido y pueda producir, de mantenerse operativa, resultados claramente contrarios con el ordenamiento jurídico-urbanístico vigente.

Y si analizamos la adecuación del artículo 4.4.20 con el nuevo régimen urbanístico establecido por la vigente Ley 2/2.006, de suelo y urbanismo, la conclusión no varía, toda vez que por aplicación de su Normativa Transitoria Sexta se mantiene vigente en el término de Santurtzi la técnica de las áreas de reparto y el aprovechamiento tipo.

A.4. CRITERIOS RELATIVOS AL MANTENIMIENTO DEL USO EQUIPAMENTAL DOCENTE


Ante la dualidad de mantener el uso equipamental docente en los terrenos y Centros docentes que albergan dicho uso con titularidad privada o permitir el cambio de uso, la actual Corporación Municipal de Santurtzi, mantiene el criterio de política urbanística preservador del uso equipamental docente al constatar que supone una dotación de ineludible interés para la población del municipio.


Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, estimamos que es preciso acompañar en esta memoria el análisis y las consideraciones que se han tenido en cuenta en relación con la edificabilidad y el uso urbanístico residencial establecido por la ordenación del estudio de detalle de la totalidad de los terrenos del área de reparto creada por la fusión de la inicial área de reparto ACR123 y la 2ª fase de la ACR124.

Dicho estudio de detalle estableció en los terrenos de la 2ª fase de la ACR124, parcela en la que se ubican la edificación y las instalaciones al aire libre del Colegio San Francisco Javier, el uso residencial con una cuantía de 5.836,05 m2 sobre rasante destinados al uso de vivienda. Fruto del Convenio suscrito entre la Corporación Municipal de Santurtzi y los propietarios de los terrenos afectados, la ejecución de la edificación con uso residencial se pospone, salvo acuerdo expreso de las partes interesadas, en un periodo de tiempo de 25 años en relación con la fecha del 9 de septiembre del año 2002 de suscripción de dicho Convenio.


En este expediente de modificación del plan general, el equipo redactor ha realizado el análisis de la posibilidad de incluir en los terrenos de la parcela que sustenta el Colegio San Francisco Javier, un aprovechamiento urbanístico compatible con el actual uso de equipamiento docente, manteniendo el edificio y el uso escolar existente.


La forma, situación y características de dicha parcela de 3.990,74 m2 de superficie teórica según los anteriores expedientes de redelimitación, superficie que contrastada sobre la cartografía disponible alcanza a 4.473,23 m2, no permite, en nuestra opinión, establecer edificabilidades compatibles con el actual uso de equipamiento docente, ya que la superficie de la parcela es exigua y la forma de la edificación que se debería adosar a la medianería de las viviendas existente en la calle Daniel Pereda, originaría unas distancias muy reducidas con el edificio escolar y una disminución de la superficie de los patios que prácticamente los anularía funcionalmente.


En consecuencia, estimamos que se debe mantener la actual situación urbanística derivada de las dos redelimitaciones de las áreas de reparto aprobadas definitivamente, del estudio de detalle que ordenó conjuntamente la ACR123 y la 2ª fase de la ACR124, así como del contenido del Convenio urbanístico suscrito entre el Ilmo. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santurtzi, el Excmo. Rvdo. Don Ricardo Blázquez el Obispo de la Iglesia Católica de la Diócesis de Bilbao y Don José María Giokoelea Magra.

Lo anterior se indica, sin perjuicio de apuntar la posibilidad de reconsiderar los usos urbanísticos de la parcela del Colegio San Francisco Javier durante la redacción y aprobación de la revisión del plan general de Santurtzi, de la forma más adecuada a los criterios de política urbanística de esta Corporación Municipal. La revisión indicada del vigente plan general tendría que haber sido ya iniciada de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2.5 de sus normas urbanísticas y por el transcurso del plazo de 8 años discurrido desde su entrada en vigor. 

A.5. JUSTIFICACION DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN 


El apartado A.3 de esta memoria contiene un análisis detallado del contenido normativo del artículo 4.4.20 de las normas urbanísticas del plan general de Santurtzi y de los efectos que produce en relación y estrecha combinación con el contenido de las fichas urbanísticas que contienen las normas urbanísticas de las áreas de reparto ACR113, ACR115, ACR123, ACR124 y de las áreas de ordenación remitida AOR302 y AOR334.


La conclusión del análisis citado establece la falta de legalidad de dichas normas que permiten realizar modificaciones de determinaciones de rango de plan general, sin sujetarse al procedimiento preciso, por lo cual es evidente la necesidad de suprimir su contenido y modificar la redacción de las fichas de las áreas de reparto y de las áreas de ordenación remitida anteriormente indicadas, de forma que se correspondan con una correcta utilización de las técnicas del aprovechamiento urbanístico, del aprovechamiento tipo y del cálculo del valor residual del suelo en función de los diversos usos urbanísticos analizados.


Además de la justificación indicada en el párrafo anterior, la presente modificación se fundamenta igualmente en el criterio de política-urbanística de la Corporación Municipal consistente en mantener los niveles equipamentales del uso docente en el termino municipal y evitar que se produzca una perdida de calidad de la enseñanza en Santurtzi, por la desaparición de Centros de enseñanza privada existentes, que están reconocidos como elementos indispensables en la red de enseñanza del municipio y fuertemente insertados en su tejido social.

A.6. ACTUACIONES URBANÍSTICAS REALIZADAS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 4.4.20 Y DE LAS FICHAS DE LAS ÁREAS DE REPARTO

A.6.1. Introducción


Siguiendo las determinaciones del artículo 4.4.20 y el contenido de las fichas de las áreas de reparto con uso característico de equipamiento docente, así como las de otra área, la AGR214, con uso característico residencial, se han tramitado diversos expedientes urbanísticos cuyo resultado final ha consistido en la ejecución de dos importantes promociones de vivienda de régimen libre en las áreas de reparto ACR123 y ACR124, con negativos efectos en los Centros escolares del Colegio San Francisco Javier y el Patronato de Santa Eulalia, en cuanto han quedado fuertemente reducidos en su dimensión espacial y con un evidente carácter de baja calidad en relación con su situación previa.


Al objeto de conocer el proceso realizado en la aplicación del artículo 4.4.20 y otros aspectos relativos al tratamiento de las áreas de reparto y de las áreas de ordenación remitida AOR302 y AOR334, todas ellas relacionadas con la aplicación citada, exponemos seguidamente los expedientes urbanísticos tramitados y aprobados por la Corporación municipal de Santurtzi, en relación con el objeto de esta modificación del plan general.

A.6.2. Redelimitación de las áreas de reparto AGR214 y ACR124


Este expediente urbanístico consiste en segregar del área de reparto AGR214, constituida por dos ámbitos espaciales discontinuos, uno de ellos, el situado junto a la calle Zomillo, y agregarlo a los terrenos del área de reparto ACR124.

También se realiza una operación de cambio de la delimitación espacial del área ACR124, con exclusión de los terrenos en los que se sitúa la estructura de la Residencia Ikasle y otras alteraciones de su perímetro.

Dicha exclusión, con pase de los terrenos de la Residencia al área de ordenación remitida AOR334, genera la necesidad de alterar su delimitación y su ficha.

Lo anterior origina también una transferencia importante de la edificabilidad urbanística del área de reparto AGR214 que supone una actuación urbanística con unidad de ejecución y con sistema de actuación de Compensación, a los terrenos del área de reparto ACR124 en la que no se establecen unidades y sistema de ejecución.

La agrupación de la edificabilidad urbanística que se produce, supone situar en el nuevo ámbito del área de reparto ACR124, un total de 28.691,59 m2 de techo, agrupados en dos fases, la primera, ya ejecutada, con 21.003,07 m2 de techo y la 2ª fase con 7.688,52 m2 de techo.


Esta operación de modificación de las determinaciones de las citadas áreas de reparto, ampliación del área ACR124 y disminución del área AGR214, que alteró parámetros propios del rango jerárquico del plan general se realiza, en nuestra opinión, prescindiendo del procedimiento de modificación del plan general establecido en la legislación urbanística. Se produjo su aprobación definitiva en el Pleno Municipal por acuerdo plenario del 31 de Mayo de 2001, previa aprobación de un Convenio que la definía y que fue suscrito entre la Corporación Municipal y los propietarios de suelo. Se pública en el Boletín Oficial de Bizkaia el 4 de Julio de 2001. 

A.6.3. Estudio de detalle del área de reparto ACR124


Este expediente ordena pormenorizadamente el ámbito territorial de la nueva área de reparto ACR124, sin incluir el nuevo ámbito desagregado del área de reparto AGR214. Incluye en la ordenación realizada la edificabilidad urbanística con uso residencial aportada por la AGR214, que suma a la establecida inicialmente por el plan general en la ACR124, transformando esta última del uso equipamiento docente a residencial.


Se aprueba el citado estudio de detalle en la sesión del pleno municipal del día 31 de Mayo de 2001 y se pública dicha aprobación en el Boletín Oficial de Bizkaia el 4 de Julio de 2001.

A.6.4. Redelimitación del área de reparto ACR123 y de los terrenos de la 2ª fase del área de reparto ACR124, configurando una nueva área de reparto


Este expediente supone la configuración de una nueva área de reparto, uniendo el área de reparto ACR123 y una fracción, la denominada fase 2ª del área de reparto ACR124 que se creó en el estudio de detalle de dicha área. La fracción originada en dicho estudio de detalle, consistió en la parcela en la que se posibilitó el mantenimiento de la actividad del Colegio San Francisco Javier, para la cual se pospuso su ejecución a una 2ª fase.


Como consecuencia de lo descrito, además de crear una nueva área de reparto, se modificó también el ámbito y la edificabilidad urbanística de la nueva área de reparto ACR124 ya modificada en la anterior operación de redelimitación de áreas de reparto, descrita en el subapartado A.6.2.


Este expediente se basa en el Convenio urbanístico aprobado por el Ayuntamiento en Pleno del 30 de Julio de 2002. La redelimitación del área de reparto ACR123 y de la 2ª fase de la ACR124, fue aprobada definitivamente, constituyendo una nueva área de reparto, en sesión plenaria del Ayuntamiento de Santurtzi del 18 de Octubre de 2002 y publicada su aprobación en el Boletín Oficial de Bizkaia del 28 de Enero de 2002.


En relación con este expediente de redelimitación y creación de una nueva área de reparto, mantenemos las mismas consideraciones sobre su contenido, alcance y tramitación que se han indicado anteriormente en relación con el expediente de redelimitación de las áreas de reparto AGR214 y ACR124.

A.6.5. Estudio de detalle del área de reparto única resultante de la fusión del área ACR123 y la 2ª fase del área de reparo ACR124


El documento que establece la ordenación pormenorizada de la nueva área de reparto, realiza también la tarea de transformar el uso equipamental docente del área de reparto ACR123 en uso residencial y ordena conjuntamente dicha edificabilidad urbanística con la edificabilidad urbanística que había establecido el anterior estudio de detalle del área de reparto ACR124 en los terrenos de la 2ª fase, también como soporte del uso residencial.


Se aprueba definitivamente el estudio de detalle de esta nueva área de reparto por declaración del Alcalde del municipio de Santurtzi de no haber sido presentada alegación alguna durante el periodo de exposición pública. El anuncio de la aprobación citada se produce en el Boletín Oficial de Bizkaia el 6 de Mayo de 2003.

A.6.6. Proyecto de reparcelación del área de reparto originada por la fusión del área de reparto ACR123 y de la 2ª fase del área de reparto ACR124


En cumplimiento de lo establecido en el Convenio urbanístico suscrito entre la Corporación Municipal y los propietarios de las fincas incluidas en la nueva área de reparto, se redacta por los interesados para su tramitación y aprobación ante el Ayuntamiento de Santurtzi, un proyecto de reparcelación voluntaria de la unidad de ejecución que abarca toda la superficie del área de reparto de nueva creación.


Dicho proyecto de reparcelación fue aprobado definitivamente por acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal en sesión celebrada el 6 de Mayo de 2003 y publicada su aprobación en el Boletín Oficial de Bizkaia el 2 de Junio de 2003.

A.6.7. Conclusiones


A la vista del resultado de la tramitación de los expedientes urbanísticos vinculados con las áreas de reparto de suelo urbano ACR123, ACR124 y AGR214, en las que se sitúan Centros docentes de propiedad privada, tramitados al amparo del artículo 4.4.20 y del contenido de sus fichas urbanísticas, según lo establecido por el plan general de Santurtzi, se puede afirmar que el mantenimiento del artículo citado y de las fichas de ordenación de las áreas de reparto en las que se sitúan los Centros de enseñanza de titularidad privada del municipio, ha generado y podrá generar, de mantenerse su aplicación, el inicio de nuevas actuaciones de sustitución de dicho uso equipamental por el uso residencial.


Es evidente que cualquier expediente que se pueda tramitar en la actualidad bajo el soporte del artículo citado, en opinión de los redactores de este expediente urbanístico, no debe ser objeto de aprobación inicial, habida cuenta que el contenido del artículo 4.4.20 supone una clara infracción de lo establecido en la legislación vigente. Por ello, se estima necesaria su modificación a fin de expulsar el artículo 4.4.20 de su normativa.

Al mismo tiempo, se cree también preciso modificar las fichas de las áreas de reparto afectadas por los expedientes tramitados, así como el contenido normativo de las áreas de reparto ACR113, ACR115 y AOR302, y las áreas de ordenación remitida AOR302 y AOR334, en las que no se ha aprobado ningún expediente urbanístico en aplicación combinada con el artículo 4.4.20.


La modificación del contenido de las fichas de las áreas de reparto ACR123 y ACR124, se deben realizar intentando recoger las alteraciones producidas por la tramitación y aprobación de los expedientes urbanísticos anteriormente descritos, afectando igualmente al área de reparto AGR214 que fue modificada para incorporar parte de sus terrenos y su aprovechamiento  urbanístico a la antigua ACR124.


Igualmente se hace conveniente modificar la ficha del área de ordenación remitida AOR302, para suprimir la posibilidad abierta al cambio de uso del Colegio San José de Calasanz y la del área de ordenación remitida AOR334 para incorporar la superficie de la Residencia Ikasle que fue extraída de la delimitación del área de reparto ACR124, según la definición que realizó el plan general de Santurtzi.

A.7. CRITERIOS PARA LA DELIMITACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE LAS FICHAS CORRESPONDIENTE A LAS NUEVAS ÁREAS DE REPARTO ACR123, ACR124 Y AGR214

A.7.1. Contenido del presente apartado


Teniendo en cuenta el complicado proceso de redelimitación de las áreas de reparto ACR123, ACR124 y AGR214, parece oportuno analizar los pasos seguidos en los diversos expedientes urbanísticos que han establecido las dos redelimitaciones aprobadas y también el contenido de las modificaciones, tanto de la delimitación de las áreas de reparto afectadas, como del contenido normativo de las fichas correspondientes, de acuerdo con lo establecido al efecto por el plan general de ordenación urbana de Santurtzi y también su Norma Complementaria que estableció criterios para matizar el carácter normativo de los datos incluidos en las fichas de ordenación detallada de las diversas áreas de reparto.

A.7.2. Descripción de la situación y propuesta de nueva definición de los ámbitos de las áreas de reparto ACR123, ACR124 y AGR214


En este subapartado, nos estamos refiriendo a los terrenos en los que se sitúa actualmente el Centro Escolar San Francisco Javier, parcela que se constituyó como tal en el proyecto de reparcelación de la unidad de ejecución única que comprende la totalidad de los terrenos que se incluyeron en la nueva área de reparto resultante de la fusión del área de reparto ACR123 establecida por las normas del plan general, ligeramente modificada y los terrenos de la 2ª fase del área de reparto que se creó en el expediente de redelimitación de las áreas de reparto AGR214 y ACR124.


Hemos de indicar que los expedientes tramitados bajo el titulo de “Redelimitación de las áreas de reparto”, en realidad estaban creando unas nuevas, diferentes de las establecidas por el plan general de Santurtzi y que en buena práctica urbanística dichos expedientes deberían haber contenido la redacción de una nueva ficha de las áreas de reparto afectadas por los expedientes titulados “De redelimitación” y una anulación de las iniciales fichas del plan general.


En consecuencia, los expedientes de redelimitación han creado tres nuevas áreas de reparto basándose en las tres anteriores áreas ACR123, ACR124 y AGR214, establecidas inicialmente por las determinaciones del plan general.

El resultado de todo este proceso de cambios origina una nueva área ACR123, una nueva área ACR124 y una nueva área AGR214 en terrenos coincidentes mayoritariamente con las áreas del mismo nombre y por ello se les mantiene su denominación de origen sin perjuicio de incluir en las fichas correspondientes la anotación “actualizada”. 

En la nueva definición del ámbito de estas tres nuevas áreas de reparto así como en la redacción de sus nuevas fichas, se recogen todos los cambios efectuados a nivel de las determinaciones normativas propias de la definición de las áreas de reparto y de su aprovechamiento tipo, determinaciones que tienen el carácter propio del nivel jerárquico de plan general y por ello se contienen en la documentación y determinaciones el presente expediente urbanístico, debiendo ser interpretado el carácter normativo de su contenido al amparo de la Norma Complementaria anteriormente citada.

Para materializar estas modificaciones de las determinaciones del plan general de Santurtzi, se crean unas nuevas fichas de las siguientes áreas de reparto:

1. Nueva área de reparto ACR124 que recoge la edificabilidad urbanística ordenada por el estudio de detalle, aprobado definitivamente por acuerdo en el Pleno Municipal de 31 de mayo de 2001, que efectuó la ordenación pormenorizada del conjunto de los terrenos del área de reparto inicial ACR124, corregida en su delimitación por el expediente de Redelimitación de las áreas de reparto AGR214 y ACR124 y también la edificabilidad de la fracción del área de reparto inicial AGR214. 

Sin embargo, teniendo en cuenta las posteriores modificaciones efectuadas por el segundo expediente de redelimitación titulado “Redelimitación de las áreas de reparto ACR123 y 2ª fase de la ACR124”, el ámbito de esta nueva área de reparto ACR124, comprende exclusivamente al ámbito de la primera fase de la ejecución de la ordenación de dicho estudio de detalle. Nos estamos refiriendo a los edificios que albergan los usos de vivienda y también de residencia y garajes y a los terrenos de cesión y la urbanización ejecutada en parte de los terrenos iniciales del Colegio San Francisco Javier, delimitados como primera fase por la documentación del estudio de detalle anteriormente citado. Estimamos que dicha área de reparto podría mantener el número 124 y la denominación ACR124 (actualizada), teniendo en cuenta que su uso característico queda establecido con el uso residencial. 

La definición de esta área de reparto supone la adecuación jurídico-urbanística del cambio de uso producido por la aplicación del artículo 4.4.20 y el contenido de las fichas de las áreas de reparto anteriormente indicadas, así como por la operación de transferencia de aprovechamiento urbanístico desde la AGR214 a la ACR124.

2. Nueva área de reparto ACR123 cuyo ámbito recoge los terrenos de la delimitación corregida de la primitiva área de reparto ACR123 y los terrenos definidos como 2ª fase del área de reparto ACR124, según se ha indicado en la descripción de la formación del área de reparto ACR124 (actualizada). 

La redacción de la nueva ficha del área de reparto ACR123 (actualizada) debe tener en cuenta la definición de la edificabilidad urbanística y los usos situados en ella por el segundo expediente de redelimitación titulado “Redelimitación de las áreas de reparto ACR123 y 2ª fase de la ACR124, configurando un único área de reparto y cambio del tipo de ordenación”, expediente que fue aprobado inicialmente por acuerdo plenario del 18 de octubre del 2002 que fue publicado en el Boletín Oficial de Bizkaia el 25 de noviembre del 2002 y cuya aprobación definitiva se produjo por declaración de la Alcaldía de Santutzi del 7 de enero del 2003 y publicada en el Boletín Oficial de Bizkaia el 28 de enero del mismo año.

La nueva área de reparto ACR123 (actualizada), fue objeto de una nueva ordenación pormenorizada por el estudio de detalle titulado “Estudio de detalle del área de reparto ACR123 y 2ª fase de la AGR214 (Patronato de Santa Eulalia – San Francisco Javier)”. Dicho estudio de detalle fue aprobado definitivamente por declaración de la Alcaldía de Santurtzi del 31 de marzo de 2003, publicada en el Boletín Oficial de Bizkaia del 28 de abril del mismo año.

La delimitación de la nueva área de reparto ACR123 (actualizada) y el establecimiento de su nueva ficha, supone la adecuación jurídico-urbanística del cambio de uso producido por la aplicación del artículo 4.4.20 y del contenido de las fichas de las áreas de reparto ACR123 y ACR124 del plan general de Santurtzi en su versión inicial. Se propone su denominación como área de reparto ACR123 (actualizada).

3. Nueva área de reparto AGR214 que comprende la fracción de los terrenos de la inicial área de reparto AGR214, según la definición establecida por el plan general de Santurtzi, situada entre la calle Las Viñas y La Cuesta del Hospital Bajo. La edificabilidad de esta nueva área de reparto y los usos permitidos son los establecidos por el plan general de Santurtzi, deducida la edificabilidad correspondiente a la fracción de la inicial área de reparto AGR214 situada en la calle Estrada de Zomillo. Se propone su denominación como área de reparto AGR214 (actualizada).

Bilbao, Octubre de 2013
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